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DE I A PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Milito es de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SLSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59 , bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE oriri\L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (O. I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

R E A L D K C R E T O . 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Teniente General de la Arma
da don José María Bustillo, Conde de Bus-
tillo, fundada en el mal estado de su 
salud. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en admitir al Teniente Gene
ral don Juan Prim y Prals, Marqués de 
los Castillejos, la dimisión que ha presen
tado del cargo de Ingeniero general del 
ejército; quedan lo satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres .— 
Está rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Ingeniero general 
del ejército al Teniente General don Ca
yetano de lirbina y Daoiz, Director gene
ral de Administración militar. 

.Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro (le mil ochocientos sesenta y t res .— 
Esta rubricado de la Heal mano.—El Mi
nistro do la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo c» nombrar Director general 
oe Administración militar al Teniente Ge
neral don Antonio María Blanco y Casla-
nola, Capitán general do Navarra. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene

ro de mil ochocientos sesenta y l i e s .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Navarra al Teniente General don José 
María Lavina y Prat, que ejerce igual car
go en el distrito de hsl re madura. 

Dado en Palacio á ventisiele de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres .— 
Está rubricado de la Real mano.—lil Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Estremadura al Mariscal de Campo don 
Leoncio de Rubin y Orofia. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra. Leopoldo O'Don
nell. 

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, en 
la vacante que resulla por fallecimiento 
del Mariscal de Campo don Joaquín Mar
tínez Medinilla, al de igual clase don Ra
món Noiis¡las y Rafols. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—¡Ver/ociado?)." 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Carballo para procesar á Fran
cisco Villar, guarda de montes del parti
do, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Gober
nador de la Cortina denegó la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Carballo para procesar á 
Francisco Villar, guarda de montes del 
Estado en aquel partido. 

Resulta. 
Que el cargo que se imputa al guar

da es el de que habiendo tenido noticia 
de que en la dehesa del Estado, denomi
nada Teijoeira, se habia hecho una cor
ta de 2000 árboles, cuyo valor se calcu

laba en 80 rs., no habia practicado dili
gencia alguna para imponer el debido 
correctivo: 

Que depurado lo pertinente á este 
particular, se ha comprobado de una ma
nara fehaciente que el sitio de donde pro
cedían los árboles cortados no se hallaba 
bajo la custodia del guarda, porque eran 
de un vivero que pertenecía al común de 
vecinos de la villa de Laracha, y á quie
nes tocaba el esclusivo cuidado de su 
conservación: 

Que habiéndose pedido informes acer
ca del comportamiento del guarda en el 
desempeño de su cargo, se contestó di
ciendo que su conducta era irreprochable, 
y que como guarda quizá el mas celoso 
ile todos los que habia en el distrito. 

Considerando que por no estar enco
mendado al guarda Francisco Villar el 
cuidado de la parte del monte en donde 
se verificó la corta no hay lugar á impu
tarle omisión en el cumplimiento de sus 
deberes porque no diese noticia del mis
mo hecho; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y haRiéndose dignado S. M. (que Dios 
guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado ñor la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 30 
ue diciembre de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr . Gobernador de la provincia de la 
Corufla. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado?,." 

En vista de la Memoria presentada 
por V. en este Ministerio, titulada Ensa
yo de Estadística médica, y de lo informa
do por el Consejo de Sanidad del Reino, 
la Reina (Q. D. G.), tenicn o presente 
lo espuesto por el mismo, se ha sen ido 
mandar que se den á V. las gracias en 
su Real nombre ñor el celo é inteligen
cia con que ha siuo escrita la citada Me
moria, y que esta soberana resolución se 
publique en la Gaceta oficial pafa que sir
va de salisfacioná V. y estímulo á sus 
comprofesores. 

í)e orden de S. M. lo digo á V. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. mu
chos anos. Madrid 21 de enero de 1865. 
—Vega de Armijo.—Sr. D. Gerónimo 
Roure. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Manuel Silvela, á nombre de don Leoca
dio del Rio, Administrador principal de 
Correos que fué de Avila, demandante; y 
de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administración, demandada; sobre mejo
ra de clasificación. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que don Leocadio del Rio sirvió en el 

cuerpo de Carabineros desde 1.° de abril 
de 1835 al 18 de julio de 1857: que pos
teriormente desempeñó otros varios des
tinos en la carrera civil, siendo los dos 
últimos el de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda pública déla provin
cia de Avila, que sirvió mas de dos aflos, 
y el de Administrador de Correos de la 
misma ciudad, que solo disfrutó 15 me
ses y 20 dias: que fué separado de este 
último destino por Real orden de 51 de 
mayo de 1858 á consecuencia de una vi
sita que se giróá aquella Administración 
por mandato de la Dirección general del 
ramo, espresándose en dicha Real orden 
que el empleado (pie le sucediera habia 
de dar á la Dirección punlual'y exacto co
nocimiento de todo lo que mereciera ofi
ciarse, á fin de que por la misma se pro
pusiere la determinación correspondiente: 

Que decláralo Rio en situación de ce 
sante por o Ira Real orden de 16 de febre
ro de 1860, acudió á la Junta de Clases 
pasivas para que le formase su clasifica
ción, y con vista de los documentos que 
presentó en justificación de los servicios 
de oue se ha hecho mérito, le reconoció 
en 2 de abril 17 aflos, 8 meses y 10 dias, 
y le declamó con derechoá 1500 rs. , cuar
ta parle de los 6000 que disfrutó como 
Oficial segundo de la Contaduría de Ha
cienda publica de la provincia de Avila: 

Que no conformándose el interesado 
con el acuerdo déla Junta por haberle de
ducido el tiempo queservio en Carabineros 
y no haber tomado en cuenta el tiempo 
que medió desde la fecha de la Real or
den de su separación del destino de Ad
ministrador de Correos de Avila hasta la 
de la declaración de cesantía del mismo, 
con cuyo tiempo completaba mas de 20 
aflos de servicios y adquiría por consi
guiente derecho á la mitad del haber que 
creia corresponderle, solicitó, en instan
cia dirigida á mi Gobierno con fecha 2" 
de dicho mes de abril, se le declarase 1-
cesantía de 6000 rs., mitad del sueldo de 



12.000 que tuvo en el referido destino de 
Administrador de Correos de Avila, en 
razón á que el espacio mediado entre la 
cesación, |>or virtud deospedicntey la de
claración última de cesantía debiatoraar-
se en cubila con arreglo á lo que preve
nían las disposiciones vigentes, y en es 
pacial la Heal orden ríe 6 de marzo de 
1842: 

Que remitida la instancia á informe de 
la Junta de Clases pasivas, esta, en 16 de 
octubre, manifestó que los servicios que 
Rio prestó desde o de abril de 1855 
hasta .i de junio de 1858 en el cuerpo de 
Carabineros, no se le abonaron porque no 
acreditó que los nombramientos que obtu
vo en dicho cuerpo le fueran concedidos 
en propiedad; pero que siendo por regla 
general provistas en tal conaeplo las pla
zas a que se referia por los Gefes autori
zados al efecto, y p asumiéndose las ob-
lu\ie>c asi el interesado por la circuns
tancia de haber ascendido a Cabo, creia 
que podría accedersc al abono del esprep 
sado liempo: que con respecto al que me
dió desde 3 de junio de |S5s hasta 16 de 
febrero de 1860, comonobabia documen
to que acreditase si había sido absuello 
libremente, de. la causa que tal vez se le 
Siguiera, no podía formar concepto si era 
de almno y si podia compensársele con 
parte de aquellamisma época loque le 
fallaba á completar dos años para que el 
sueldo de 12.000 reales fuese regu
lador: 

Que la Asesoría general, antes de in
formar sobre esle espediente; pidió, y se 
acordó asi, (fue el Ministerio de l¡>'Gober
nación manifestase si á coosecueucio de. la 
visita que se : " > á la .Administración de 
Córreos de Avila, y en cuva virtud se se
paro de esle dOstmo á don Leocadio del 
ftio se le formó Causa, \ cual fué su resul
tado; apareciendo de su contestación que 
la Heal orden de 51 de mayo de 1858, 
eu irludde la Cual cesó el itio en el re
ferido destino, se limitaba á disponer lo 
conveniente para regularizar la marcha 
de ' \'lministracion deCorreosquea.|iiel 
desempeñaba, sin «pie dicha delermina-
cion produjese formación de causa al cs-
presado funcionario: 

Que con este antecedente la Asesoría 
general, en t'G de enero de 1861, evacuó 
su informe en el sentido de que precedía 
la continuación del acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas; \ por Heal orden de 
I 8 IR febrero siguiente se resolvió: pri
mero, que se abonase en la clasificación 
de don Leocadio del Itio el liempo que 
sirvióe n el cuerpo de Carabineros: \ se
gundo, que no tenia derecho á que se 
lomara por regulador en la misma el 
sueldo de 12.000 rs. señalado al referido ' 
(¡esliiiM de Administrador de Correos de 
Avila: 

Visla la clasificación que en su virtud 
practicó al interesado la Junta Üc Clases 
pasivas, abonándole un ano, 10 meses y 
18 días por los servicios que prestó en el 
cuerpo de Carabineros desde 1." de abril 
de 1855 al 18 de febrero de 1837 cuyo 
abono, unido al de 17 anos, ocho meses 
y 10 días que ya le lenia reconocidos 
aiiieriormente, formaban 10 años, seis 
meses y 2S días: 

Vísla la demanda interpuesta en 0 de 
noviembre por el Licenciado don Manuel 
Silvela. á nombre de don Leocadio del 
Rio , con la pretensión de (pie se deje sin 
efecto la Heal orden de 18 de febrero en 
la parte referente al sueldo regulador y 
el acuerdo d<B la Junta de 8 de mayo s i -
imi: \ v se declare: primero, que su 
representado tiene derecho á que se abo
ne en su clasiíicacion el tiempo que me
dió desde la Real orden de 2 de junio de 
1858 hasta la de 16 de febrero de L860 
en que fué declarado cesante, y a q u e , 
computado esle liempo, se le considere 
como regulador el sueldo de 12 .000 rea
les; y segundo, que asimismo le tiene á 
que se aumenten á la clasiíicacion úll i-
mamente formada cinco meses mas de 
sen icios en el cuerpo de Carabínergsdesde 

el 18 de febrero á 18 de julio de 1857: 
Vistos el escrito del mismo letrado 

de 25 do diciembre pidiendo se aumenten 
á la clasificación de don Leocadio del 
Rio (por estar llamados en esle caso á 
eierccrgran influencia en su clasiíicacion) 
dos dias mas que resultan desde el día 
50 de marzo de 1855, en que empezó á 
servir, al 1." de abril en que ya figuraba 
en las listas, según aparece de la certi
ficación librada por la Contaduría de Ha
cienda pública de Burgos, y de la que al 
efecto acompaña a su escrito, espedida 
por don Narcico Adauero, Secretario de 
ta Intendencia de Itúrgos, con fecha 8 de 
junio de 1856. eu la cual se acredita que 
Rio enlró á servir en el cuerpo de Cara
bineros por nombramiento «le aquel In
tendente en el espresado dia 50 de mar
zo, cuyo estremo consta también de otra 
certificación presentada eii la vía guber
nativa del Coronel Comandante de Cara
bineros don Justo (jarcia, refiriéndose á 
la hoja de servicios del interesado: 

Visto el aulo de la Sección de lo con
tencioso de 24 del mismo mes de diciem
bre, teniendo por presentado el referido 
documento en cuanto hubiese Lugar, pre
vio el allanamiento in mee de mi Fiscal, 
y mandando al propio tiempo se proce
diese á su comprobación, citadas las par
tes, fiándose comisión al electo al Juez 
4e primera instancia del partido: 

Vistas las diligencias remitidas por 
el jaez comisionado, de, las que aparece, 
que cotejada dicha certificación con sus 
antecedentes, que obraban en el archivo 
de la Contaduría de Hacienda pública de 
Burdos, en presencia del Promotor fiscal 
del Juzgado, resultó conforme con todos 
los visos de exactitud: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal en dicho Consejo, manifestando: 

\.° One si se entiende que es proce
dente la vía contenciosa contra el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas, mediante 
haberse ya dispuesto por la citada Real 
orden de 18 de febrero de 1801 el abono 
á Rio del liempo servido en el cuerpo de 
Carabineros, pide en este caso la confir
mación de la Real orden reclamada, pero 
declarando que, en cumplimiento «le la 
primera de las disposiciones que contie
ne, debe adicionnr.se la clasificación de 
don Leocadio del I! i" con cinco meses y 
dos dias de servicio que la Junta por un 
evidente error material ha dejado de re
conocerle. 

2." Que en cuanto á los dos dias, en 
corroboración .i los que ha presentado el 
interesado el documento de que se ha 
hechO mérito, v cuya exactitud ha sido 
averiguada, como se traía simplemente 
de un hecho, y estas son cuestiones de 
buena fé, no encuentra razón seria que 
objetar al abono de que se líala: y 

5.° O'ue la reclamación del interesa
do, respecto al tiempo trascurrido desde 
su separación hasta que se le declaró 
cesante, apare.;:- destituida de lodo fun
damento atendible. 

Considerando que el sueldo que dis
frutó el demandante como Administrador 
de Correos de Avila no puede servirle de 
regulador, según pretende, porque no 
llegó á dos áflbs el liempo que ejerció 
este empleo: 

Considerando que no puede comple
tarse dicho tiempo con el que trascurrió 
desde que fué separado del referido des
tino hasla la Real orden en que se le de
cían» cesante, porque no fué empleado 
activo en esle tiempo, ni el objeto de esta 
Heal orden pudo ser otro que autorizarle 
para pedir la clasiíicacion: 

Considerando que tampoco en el actual 
estado del negocio tiene derecho .( la 
mi)ad del sueldo regulador, porque si los 
cinco meses y dos dias que pretende ha
ber servido en Carabineros, además del 
tiempo que ya se le ha abonado, no pue
den resultar los 20 anos de servicio in
dispensables á dicho fin. y no hay sobre 
el abono de esle tiempo reclamación ni 
providencia gubernativa: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Conseje de 
listado, en sesión a que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Joaquín José Casaus, don José Ca-
veda, don Antonio Caballero, don Serafín 
Eslébanez Calderón, don Antonio Escu
dero, don Florencio Rodríguez Vaamon-
de, don Manuel Sanche? Silva y don José 
de Villar y Salcedo, 

Vengo eñ absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos y en 
confirmar la Real orden reclamada por 
ella, reservando al demandante el dere
cho que entienda tener al abono de los 
espresados cinco meses y dos dias para 
que use de él donde y como corresponda. 

Dado en Palacio á 2 de diciembre de 
1802.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Miniaros. 
Leonoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por'raí el Secreta
rio general del Consejo de listado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte eu la (lácela. De que 
certifico, 

Madrid ! 5 d e diciembre de 1862 .— 
Juan Sunvé. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIKKM» HK L\ •>\IY:I\ DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — 
CáplHráé. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil , inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor de! batallón provincial de Lugo, 
Francisco López Sánchez, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo dar
me conocimienlo de esle servicio. 

Madrid 28 de enero de 1803.—Duque 
de Seslo. 

Estatura 5 pies, una pulgada; pelo 
cejas negros; ojos id.; nariz regular; bo< 
regular; barba poca. 

joca 

.V« yodado 8.°—Número 8 . 

El dia 10 de noviembre último se ha 
eslraviado á José .Martínez y Caja, vecino 
de Priego, en la provincia de Cuenca, un 
caballo cuyas senas se espresan al final 
de esta circular. En su consecuencia, en
cargo á los Alcaldes de esta de mi man
do, Guardia civil, Inspectores de vigilan
cia, y demás dependientes de mi autori
dad en la misma, practiquen las oportu
nas diligencias en busca del citado caba
llo, y encontrado se dé aviso á su dueño 
para que pueda pasar á recogerlo. 

Madrid 28 de enero de 1865.—-Duque 
de Seslo. 

Senas del caballo. 

Edad *i años; alzada 0 y l i c u a r l a s ; 
pelo negro- con un lunar en el costillar 
derecho; de mas de Ires pulgadas,mucho 
mas negro que lo demás de su pelo. Lu-
nántico ó descaderado del lazo izquierdo, 
y capón. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Número 48." 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esla cíale don Manuel García Ochoa, 
vecino que fué de Córdoba, y contratis

ta en el ano 1850 de los acopios de re
paración del Irozo segundo de la carrete
ra de Madrid á Cádiz, se le llama por 
segunda vez por medio de este periódico 
oficial, para que se sirva presentar en la 
Sección y negociado referidos , con el 
lin de enterarle del contenido de un oficio 
que le interesa, previniéiiilole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de enero de 1865.—Duque 
de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

DKHKC.UOS D E L E S I \W> DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Para que los compradores de Bienes 
del Estado no aleguen ignorancia al re
querirles al pago de los descubiertos en 
que se encuentran, se servirán los seño
res Alcaldes de esla provincia mandar 
publicas un bando durante lies dias con
secutivos, para que Indos aquellos cuyos 
pagarés se hallen vencidos hasta, el dia 
zO del actual, se presenten a recogerlos; 
en la inteligencia que el dia 15 precisa
mente del mes de febrero próximo se es
pedirán comisiones ejecutivas contra los 
morosos. 

Prevendrán los Síes. Alcaldes que los 
avisos que se dan son por si los intere
sados no hubiera!) recibido los que dirije 
y ha dirijido esta Vdminislracion el dia 
de los vencimientos. m > l ° s pagarés, como 
previene el arl. 16$ de la Instrucción de 
51 de mayo de IS.'i.i. 

Madrid 2G de enero de 1865.—Tomás 
Mojados. 

S E S T A SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N DE LA CAJA G E N E R A L DE D E P Ó S I T O S . 

Habiéndose eslraviado una carta «le 
page espedida cn7deoclubredelaño últi
mo, á favor de don LeonLodre. por valor 
de 12.000 reales vellón, reintegrable me
diante aviso de 90 dias, y señalada con 
los números 25.299 de entrada y 1949 
de registro, se previene á la persona en 
cuyo pq lc¡ se halle, la presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en la inteli
gencia de que están lomadas lo las las 
precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto, trascurridos que sean 50 dias con
tados desde la publicación de este anuncio. 

Madrid 24 de enero de 1865.—El Di
rector general, Antonio de Echeniquc. 

D I R E C C I Ó N ( ¡ E N K R A L l>K C O N S U M O S , C A S A S D E 

MONEDA Y M I N A S . 

El dia 16 de febrero próximo tendrá 
lugar simultáneamente en esta corte, Jaén 
y Linares, la segunda subasta para con
tratar el surtido de barda necesario en 
las minas del último punto, durante el 
corriente año y seis primeros meses de 
1864, con sujeción á los mismos tipos y 
condiciones que rigieron para el primer 
remate, \ se espresan en el pliego publi
cado en la Gacela de 21 de diciembre 
próximo pasado, y ademas se hallarán de 
manifiesto en esta Dirección general, y 
en los otros punios de remate. 

Madrid 26 de enero de 1865.—El Di-
reclor general, José Gener. 

http://adicionnr.se
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D1RKCCI0N G E N E R A L D E A G R I C U L T U R A , I N D U S 

TRIA Y C O M E R C I O . 

Compra de caballos padres, para los de
pósitos del Estado. 

De conformidad con ol anuncio publi
cado en la Gacela del dia 21 de diciembre 
próximo pasado, se admitirán en 50 del 
mes actual para reconocimiento los ca
ballos padres que antes de las diez de la 
mañana se presenten en la Escuela pro-
fesional de Ve te r ina r ia de esta corte, sita 
en el paseo de Recoletos, donde sé faci
litarán á los duoAos de sementales que 
hayan de e n a g e n a r s e , papeletas impresas 
para consignar las resertas y los precios. 

Al examen que ha de verificar la co
misión de compra, precederá el recono
cimiento facultativo de sanidad por el Di
rector \ dos profesores de la mencionada 
Escuela, con arregló á las instrucciones 
dictadas por esta Dirección. 

Madrid 2> de enero de J 865.—Direc
tor general, .Manuel María de Azofra. 

abonarán solamente 40 reales, cualquiera 
que sea la clase del título á que aspiren. 

Toledo 20 d¡í enero de 1865.—El 
Gobernador Presidente, Patricio de Azcá-
rate.—El Secretario, Gregorio Martin. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

JUNTA P R O V I N C I A L DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

D E T O L E D O . 

De conformidad con lo. prevenido en 
el art. 11 del reglamento vigente de exá-
nienes para maestros de primera ense
ñanza, esta Junta lia determinado señalar 
el <Ji;i 25 de febrero próximo para dar 
principio á los estraorainarios de los que 
aspiren al titulo elemental ó superior; y 
concluidos q..e sean, se continúe con los 
de maestras. 

Los aspirantes comprendidos en cual
quiera de los tres casos del art. 12, pre
sentarán en la Secretaría, con tres días 
de antelación al señalado. \o> siguientes 
documentos. 

l .° Solicitud escrita de su puño y le
tra en papel del sello í).°, diríjala al se
ñor Presidente de la Comisión de exáme
nes, la que deberá encabezarse con el 
nombre ó nombres que aparezcan en su 
partida de bautismo, y los apellidos pa
terno y materno. 

2.° Fé de bautismo legalizada al me
nos por dos Escribanos, por la que se 
haga constar que el interesado tiene 20 
años cumplidos si aspira al título elemen
tal, y 21 si al de superior. En otro caso 
deberá acompañarse la orden de dispensa 
de edad. 

5.° Certificaciones que acrediten ha
ber probado los años de estudio que pre
viene el reglamento, según la clase de 
título á que aspire. 

i .* Otra certificación de buena con
ducta espedida por el Alcalde y párroco 
del pueblo ó pueblos donde el candidato 
hubiere residido después de salir de la 
Escuela Normal. En el caso de que no 
fuera procedente de esta clase de esta
blecimientos, deberá comprender la cer
tificación el periodo de los dos años an
teriores al examen. 

5." Cuatro muestras do escritura en 
letra bastardilla española desde el tipo 
mayor al menor. 

<>.' Los derechos del título en panel 
de reintegro de color azulado, por valor 
de 280 o 520 reales respectivamente, 
según sea para la clase elemental ó su
perior, y 40 ú 80 reales en metálico por 
los de examen. 

Las que pretendan ser examinadas i 
para maestras, presentarán iguales do- | 
cumcnlos, escepto el certificado de asis
tencia á Escuela Normal, que se suslitui-
t¡¿ con una certificación de buena conducta ¡ 
moral y religiosa, en la que deberá es - ; 
Presarse el estado civil de las aspirantes, j 
las que, si fueren casadas, han de acom
pañar la partida legalizada que lo justiíi-
Mue, así como dos muestras de escritura 
e n distinto tamaño, con algunas labores 
de costura y bordado sin concluir, hechas 
P°r las interesadas, con nota duplicada 
de las que sean. Por derechos de examen 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.— En 
la villa y corle de Madrid á 8 de enero 
de 1865: 

Visto el pleito remitido en apelación 
por el Juez ue primara instancia del dis
trito de Lavapies de esta corte, y seguido 
entre partes, de la una el Procurador 
don Patricio García Alcañiz, en nombre 
de don Hipólito Provencio, y de la otra 
los estrados del Tribunal, por la no com
parecencia de ílon José Ruiz Bejerano, 
sobre pago de 5956 rs., habiendo sido 
Ministro ponente el señor don Narciso 
López: 

Resultando, que el 12 de noviembre 
de i 8 6 0 , don Hipólito Provencio propuso 
esta demanda que presentó con los docu
mentos oportunos, y solicitó se condena
ra á <lon José Ruiz Bejerano al pago de 
51)17 rs., intereses legales y costas, sin 
perjuicio de otras reclamaciones, alegan
do que el doman lado fué apoderado de 
doña Juliana, Provencio á la míe pertene
cía dicha can! idad; que esta falleció intes
tada y soltera, el dia 17 de agosto de 
is:')."»' que los padres fueron los legítimos 
herederos abintestato, y que sus derechos 
se habían refundido en el actor, por los 
motivos que espresa y acredita: 

Resultando que decidido negativa
mente el articulo propuesto por Huiz Be
jerano, presentó con su escrito de con
testación los documentos que juzgó con
venientes, y entre oirás escepciones es
puso: que la demanda estaba fundada en 
el concepto de ser el ador causahabiente 
de ¿los herederos de doña Juliana Pro
vencio, y que la legítima heredera de esta 
fué su hija natural Dolores Ruiz y y Pro
vencio, que falleció tres dias después que 
la madre, heredándola su padre natural, 
el demandado: 

Resultando de la partida de bautismo 
de la niña Dolores Ruiz y Provencio, fir
mada por Ruiz Bejerano, que fué hija na
tural de este y doña Juliana Provencio, y 
nació el 15 de marzo de 1854, de la par
tida de defunción de doña Juliana Pro
vencio, que ocurrió su fallecimiento el 1 7 
de agostó de 1855, y do la certificación 
dada por el I)oc!or don José Eduardo 
García, que asistió á una niña llamada 
Dolores, de 17 meses de edad, que vivió 
con su padre don José , que falleció á las 
seis menos cuarto de la larde del 20 de 
agosto de 1855: 

Resultando que varios testigos no la
chados han declarado que don José Ruiz 
Bejerano, y doña Juliana Provencio, 
vivían marilalmente, y tuvieron varios 
hijos, entre ellos una niña llamada Dolo
res, que falleció algunos dias después 
que la madre: 

Resultando que sustanciados los autos 
porlodos sus trámites con arregloá la ley 
de enjuiciamiento civil, se decidieron por 
la sentencia apelada que absueluc al de
mandado por las razones consignadas en 
ella: 

Y resultando que, remitidos los autos 
á esta superioridad, se ha sustanciado la 
instancia con arreglo á derecho: 

Considerando que la acción intentada 
por don Hipólito Pro vencí i en su deman
da no es procedente, por que acreditando 
el eslremo de que sobrevivió á la doña 
Juliana su hija natural Dolores, estay no 
sus ascendientes legítimos, fué la here
dera abintesLato, según establece la ley 
9.* de Toro, ó sea la 5.* , til. 20 , libro 
10 de la Novísima Recopilación: 

Y considerando que nada se reclama 
en la demanda s »bre los bienes ó dere
chos de la niña Dolores, heredera de su 
madre natural doña Juliana Provencio, y 
que por ello no pueden decidirse las de-
mas cuestiones incidentales propuestas 
por las parles: 

Vista la citada ley; , 
Pallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos la sentencia anclada que el 
Juez de primera instancia ucl distrito de 
Lavapies de esta corle pronunció el 9 de 
julio último, entendiéndose absuello don 
José Ruiz Bejerano de la demanda in-

I coada por don Hipólito Provencio, en los 
términos en que ha sido propuesta. 

Y publíquese esta sentencia en el 
¡ Diario de Avisos de esta capital y Bole-
l tin Oficial de la provincia, conforme al 
! articulo 1190 de la ley de Enjuiciamieu-
1 to civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Pardo Montene
gro.—Gregorio Juez Sarmiento.—Anto
nio González Crespo.—José Serrano.— 
Narciso López. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la sentencia anterior por los señores Ma
gistrados «le la Sala primera, estando ce
lebrando audiencia pública, y leída por el 
señor Ministro ponente don Narciso López, 
hov9 de enero de 1865, de que certifico. 
—Gregorio Dcelay. 

Es copia copia conforme con su ori
ginal, de que certifico y á que me remito. 
V para que conste y tenga efecto su in
serción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado 
en ella, vo el infrascrito Escribano de 
Cámara de S. M. la Reina, en la Audien
cia territorial, pongo lapresenteque firmo 
en Madrid á 15 de enero de 1865.—Gre
gorio Ucelay. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

A voluntad de su dueño, y en virtud 
de providencia del señor don Pascasio 
Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, refren
dada por don Pablo de la Lastra, Notario 
del colegio territorial de la misma y E s 
cribano propietario de su número, se saca 
á pública subasta una casa sita en esta 
población y su calle de Fomento, seña
lada con los números 29 moderno, 22 y 
25 antiguo de la manzana 55't, que com
prende una superficie de 7224 pies, ó 
sean 560 metros y 77 decímetros cuadra
dos, que renta 29.160 reales al año, 
y lia sido tasada por el arquitecto dé la 
Academia de Nobles Arles de San Fer
nando, don Francisco Pablo Gutiérrez, 
en la cantidad de 415.872 rs. á rebajar 
cargas. 

Para su remate so ha señalado el jue
ves 26 de febrero del corriente año, a las 
doce de la mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la territo- ' 
rial, bajo el tipo de dicha lasacion y 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la referida escribania, sita en 
la calle Mayor, núm. 106, todos los dias 
no feriados, de doce á dos de la larde — 
Pablo de la Lastra.—65. 

Juzgado de primera instancia detdistrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y 
decano délos de esta capital, refrendada 
ñor su Escribano de número don Olallo 
Megía, se hace saber que habiéndose 
llamado en el Bolclin Oficial de esla pro
vincia del 19 del actual á las personas en 
cuyo podor se hallasen los conocimientos 
de embarque de 20.000 quintales y 54 
libras de café que en el año de 1804 
conducía el Balan Lindo, desde Puerto 

Cabello, por cuenta y riesgo de don Juan 
Benach y Serra, que fue apresado por los 
cruceros ingleses, para que los presen
ten á dicho Juzgado dentro del término 
de 50 dias, ó usasen d<> su derecho en la 
forma oportuna, por un error dé la parte 
solicitante, se espresó ser 26.000 quin
tales y 54 libras de café, cuando solo son 
26 quintales V54 libras de dicha especie; 
y á fin de subsanar tan marcada equivo
cación, se pone en conocimiento del pú
blico por medio de los periódicos oficia
les, reproduciendo en ludas sus partes 
dicho anuncio, salvo en lo que se subsaia 
por el presente, contándose los 50 dias 
desde la publicación de este y no desde 
el anterior, que se modifica. 

M.i Iri \ 21 de enero de 1865.—58. 

Juzgado de primrrr instancia del parti
do ¿e Colmenar Viejo. 

Licenciado don Félix Gómez, Regente de 
la jurisdicción de esta villa y su par
tido por traslación del de primean ins
tancia. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Ramón Acero, para qué en el 
término de veinte dias, se presente en 
este Juzgado, con el fin de recibirle una 
declaración acordada en el espediente 
que en el mismo se sigue con motivo de 
haberse ausentado de esta villa con su 
familia la noche del diez de noviembre 
último, al parecer furtivamente, según el 
parte dado por Cándida Herranz, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 17 de enero de 1865. 
—Félix Gómez.—Por mandado de S. S . , 
Santos Pinto. 

Juzgado d" primera instancia del partido 
de Ecija. 

Don José Seguera, Juez de primera ins-
tauciade esta ciudad y su partido. 

Por virtud del presente, primer edic
to y término de nueve dias se cita, llama 
y emplaza á don Gregorio Pérez y Gon
zález, celador de telégrafos eléctricos de 
la sección de Córdoba, para que se pre
sente en este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en causa que se ins
truye contra el mismo por desacato al 
Alcalde de la Luiciana, entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en la ciudad de Ecija á veinte 
y uno de enero de mil ochocientos sesen
ta y dos.—José Seguera.—Por mandado 
de"S. S . , Mariano de Reina y Ueredia. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Getafe. 

El Ayuntamiento de Getafe, en virtud 
de autorización del Excmo. Sr. Goberna-
nador, ha acordado proceder á la su
basta de las obras de reparación de la 
planta baja de la casa consistorial, y se
ñalado para su remate el dia 20 dé fe-

! brero próximo y hora de las doce de la 
mañana, en su sala de sesiones. Servirá 
de tipo pafa la subasta la cantidad de 
5597 rs. en que han sido apreciadas las 
obras, no admitiéndose proposición algu
na que esceda de dicho precio. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1852, quedando obligado el contralis
ta á ejecutar las obras en el término pre
ciso de 50 dias, con entera sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicha cor» 
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poraoion, para que puedan enterarse los 
Imitadores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo, y versarán: primero, sobre la 
rebaja de la cantidad presupuesta como 
costo de la obra; \ segundo, sobre re
ducción del plazo para darlas per termi
nadas, sitíhdo preferibles aquellas enque 
se rebaje el precio. 

Para lomar parle en la subasta se 
acompañará á las proposiciones un do
cumento que acredite haber consignado 
como garanlia en la depositaría del Ayun
tamiento el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, ó se presentará un fiador 
abonado al juicio de la municipalidad. 

Los pliegos, con el nombre del propo-
nentc, se presentarán al Alcalde Presi
dente desde las doce á las doce y media, 
en cuya hora se procederá á su apertura, 
adjudicándose el remate en favor del au
tor de la proposición mas ventajosa; y 
en el caso de resultar dos ó nías proposi
ciones iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescribís en la 
citada Real Instrucción. 

Getafe25 de enero de 1865.—El Al
calde, Faustino Deleyto. 

Modelo de proposición. 

D. N. T . vecino de T . , (calle y nú
mero) enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del dia y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la planta 
baja de la casa consistorial de Gelafe, se 
compromete á lomar á su cargo la e je
cución de dichas obras con entera s u j e 
ción al presupuesto y condiciones, por la 
cantidad de cuya obra quedara 
concluida en el término de dias. (La 
proposición en letra.) 

Fecha y fuma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado anunciar la vacante de una de 
las dos plazas de médico-cirujano lilu ar 
de esta villa, distante 49 kilómetros de 
Madrid, v o y medio de la cabeza de 
partido, cuyo pueblo es de 1181 vecinos 
su dotación cojisisle en 12.000 reales 
5500 pagados del presupuesto municipal, 
y los 8700 rs. restantes jior la comisión 
nombrada al efecto por los vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicita 
des al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
en el término de diez dias, contados des 
de el dia que se inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial. 

VA contrato que se otorgue oblendr 
fuerza legal cuando .merezca la a proba 
cion del Excmo. Sr. Gobernador. 

Colmenar de Oreja 2o de enero de 
1865.—Gerónimo García. 

Alcaldía constitucional de Villannevade 
Perales. 

La lista adicional cobraloria de la | 
contribución territorial de esta villa, y 
matriculas del subsidio industrial y de 
comercio, correspondientes á los seis pri
meros meses del corriente año, están de 
manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento por término de seis dias, en cu
yo plazo podrán enterarse los contribu
yentes de sus respectivas cuotas y decir 
de agravios el que se crea asistido. 

Villanueva de Perales 20 de enero de 
1^65.—El Alcalde constitucional, Anto-
nino Pobedano. 

Alcaldía constitucional de Navalaga-
melta. 

Se hallu concluido y espuesto al pú
blico por término de seis dias, en la secre
taria de este Ayuntamiento, la adición y 
lista de la contribución territorial, refe
rente al primer semestre del año actual, 
para que los interesados hagan las recla
maciones que crean procedentes, aperci
bidos que si no lo verifican en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se.suplica á ; los señores Alcaldes de 
Fresnedillas, Zarzalejo, Valdemorillo, 
Colmenar del Arroyo, Chapinería, Villa-
mantilla, Quijorna, Perales y Villanueva, 
den publicidad á este anuncio para cono
cimiento de sus vecinos que son terrate
nientes en esta. 

Navalagamella 21 de enero de 1865. 
—El Alcalde .Presidente, Mariano Saez. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Se halla concluida y espuesta al pú
blico por término de cuatro dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, la lista 
cobratoria territorial de esla villa y pri
mer semestre del presente año, en cuyo 
plazo podrán los interesados hacer las 
reclamaciones convenientes, bajo aper
cibimiento que pasado sin verificarlo no 
serán atendidos parándoles, el perjuicio 
que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de El Molar, El Vellón y Veldepielagos, 
se servirán dar publicidad, al precedente 
anuncio. 

Talamanca 22 de enero do 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional, Sabas Martin. 

tamiento, José Sánchez Ooaña, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El amillaramienlo que hade servir 
do base al repartimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería del 
próximo año económico, que principia en 
i . * de julio de 1865 v termina en 50 de 
junio de 1864, formado por la Junta pe
ricial de esta villa con arreglo á los pre
cios lijados en la cartilla de evaluación 
aprobada por la superioridad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, para que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas; pasado dicho término no serán 
oídos. 

Los Molinos 25 de enero de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Pascual Alonso. 

Ai/untamiento constitucional del Barco 
de Avila. 

Feria los dias 1, 2 y 3 de marzo. 

Con la aprobación superior, se esta
bleció en esta villa en el año anterior 
una feria anual de ganados y géneros, en 
los dias 1, 2 y 5 de marzo. 

La afluencia de ganados que concur
ren á los mercados semanales de esta po
blación, rodeada de pueblos puramente 
ganaderos, y lo concurrida que fué en el 
año anterior, hacen concebir a este Ayun
tamiento la seguridad de que será suce
sivamente surtida en el año actual de to
da clase de ganados, facilitando á los 
compradores la mayor comodidad para 
sus compras el espacioso y cómodo teso 
que al efecto está destinado. 

Barco de Avila 6 de enero de 1865. 
—El Presidente accidental, Salvador de 
Agreda y Doncel.—Por acuerdo del Ayun-

ALCALDIA—COBREGIMIENTO Ü E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1215 fanegas de trigo. 
2179 arrobas de harina de id. 

100 99 arrobas de carbón. 
96 vacas, que componen 41.825 

libras de peso. 
581 carneros, que hacen 8.995 l i

bras de peso. 
152 cerdos degollados, que hacen 

55 055 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 46 l j 2 á 55 rs. ar
roba, y de 20 á 24 cuartos libra, 

dem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i-
I bra. 
ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 a 18 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 1(2 á 7o rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 6o rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patalas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 l f2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 26 \\2 rs. fanega. 
Algarroba, á 5 8 r s . ídem. 
Trigo vendido 1484 fanegas. 
Quedan por vender. 500 

Precio máximo... 55 1(2 
ídem mínimo 44 
ídem medio 50 ,54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem del personal, publicado 25-55. 
Obligaciones municipales al portaddr 

de á 1000 rs. , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92 -50 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, < leá4000rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 101-50 . 

í d e m de á 2000 rs. , id., 101-75. 
ídem d e 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , i d . , 100 d. 
ídem d e 51 de agosto d e 1852, de á. 

2000 rs. , id., 9 9 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 97 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97-40 [p. 
í d e m del Canal de I sabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 a n u a l , p u b l i c a d o , 
111 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-90. 

Acciones del Banco de España, sin di
videndo id., 216 . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2480d. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar deí Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorlcos, á 
157 I j4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Ileal á Badajoz, publi
cado, 1881. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
Paris á 8 dias vista, 5 -22 d. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de enero de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-90 . 

ídem diferido, id., 46-70 ; á plazo, 
46-90 fin próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 55 -20 . 

ídem de segunda clase, id., tel., 18-
50. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA CAKBONKKA DE CUEN A . 

Sociedad especial minera. 

Por las ruy.'"'ües |u.> espresací á 
señores socios en papeleta que con o-ia 
misma f«o|ia M ' ! , , s pas^ á domicilio, se 
|>to!-;>^;i i'.na •! "20 '{'. lebrero ¡.iu.\ u >, á 
l.is siele ile !n noche c:i ¡a «-vil' deCañiza -
I P S , iiúiii. 16; •ii: trtoj)iini'ip<1, a J . n . M g — 
I . ITUI convocada para el 51 del ac lu . l . 

Lo qUG > , ? anom-ia 'i; nruei'Jo • la 
Jntia <¡nvct¡v.i pu-.i II»;I\O¡- con«u:i.ni.'Hto 
de los III¡MHO> > íi<:t:.N -ocios. 

Madrid 26 d«l enero de 4865.—El O n -
tudor-Seereíano, Jo:>é Máximo P.nv..-Mz. 

Se venden varias tíijir^s, y dos cav-s»-
m í a graurfe \ yira pequeña, en Amover do 
Tajó; ÜarAil razón, tvdle de 'PuencarraL, 
números o9 y i i . ii< udsi di- líe ero.—5£>. 

Jurisprudencia Hipotecaria Popular. 

Obra útil para los propietarios que 
carezcan de titulo escrito y los oue, te
niéndolo, no lo hayan inscrito en el Regis
tro de la Propiedad; y especialmente pa
ra los Jueces de paz que fian de conocer 
en los espedientes sobre inscribir la po
sesión. ' 

Un tomo en 8.°; se vende á cinco rea
les en Madrid, librería de López, calle-
de! Carmen, y se dirige á los pueblos á 
los que remitan su precio en letra ó li
branza, ú once sellos de correos en carta 
ádon BaldomeroBlanco, calle de la Lechi
ga, núm. i , Madrid. Por cada pedido de 
10 ejemplares, se dará uno mas de gra
t is .—55. 

EDITOR, D . J I M * ANTOMIO (ÍAIICIA. 

Imp. del mismo, calle dd Almirante, num. 

MAUMl): 18CJ. 


